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Según plantea A melia V alcárcer (2004) la idea de la paridad es más bien algo subjetivo, un sueño deseable, 
cuya existencia no se puede testimoniar. Por lo tanto cabe pensar que, debido a la inexistencia per sed de la 
igualdad, son muy variados los cauces que se pueden emplear para conseguirla. La consecución de la Igualdad 
de Género entre hombres y mujeres, en cualquiera de los ámbitos y aspectos de su vida socio-profesional, está 
ligada a la conjunción de diferentes voluntades que surgen desde distintos ámbitos como son entre otros el 
político y el econó mico. Los frutos de los avances conseguidos en estos dos ámbitos se conceptualizan como 
avances en el terreno formal o, dicho de otro modo, Igualdad Formal. Sin embargo, existe cierto consenso a la 
hora de denunciar que, a pesar de los logros conseguidos en el terreno formal, queda aún mucho camino que 
recorrer hasta ver instaurado su principio de Igualdad en la enseñanza no formal de manera fáctica y real.  
Por tanto, el objetivo general de la presente comunicación es presentar la estructura del importante módulo de 
igualdad de género diseñado para su aplicación en el P rograma de Experiencias M ixtas de Formación y 
Empleo (EM F E) así como en futuras Escuelas T al ler y  T al leres de Empleo. Prec isamente a partir de este 
programa EM F E impulsado por la Consejería de Empleo de la J unta de A ndalucía se elaboró, se diseñó y 
planif icó un módulo de igualdad de género a impartir con carácter obligatorio en este tipo de Programas 
(Enseñanza no reglada) incentivando prácticas educativas dotadas de continuidad y coherencia en un intento 
de contribuir a la mejora de la convivencia social con el compro miso de construir una sociedad más abierta, 
inclusiva y plural, que respete la diferencia, que garantice la l ibertad de expresión y fomente la igualdad real 
entre mujeres y hombres. 
Este hecho es el punto de partida del tal ler de Educación de género en la enseñanza no reglada, a la hora de 
poner en marcha sus estrategias de innovación e intervención para la consecución de la igualdad entre hombres 
y mujeres, desde el cual somos conscientes de la importancia que tiene la actuación para que el princ ipio de 
igualdad para mujeres y hombres sea una realidad. El rigor con el que el taller incorpora el princip io de 
igualdad queda patente en su línea de investigación-acción en la práctica.  
A sí, se ha considerado como prioridad, crear las condiciones necesarias en este tipo de Programas, para la 
adecuación progresiva del sistema educativo al principio de igualdad, incorporando la perspectiva 
coeducadora y el enfoque de género de forma transversal en la propia organizac ión y en los diferentes planes y 
programas que se desarrollan en el mismo. La coeducación ha de ser un avance en el camino hacia una 
sociedad mejor, que proporcione un desarrollo de todas las capacidades de las personas, al margen de los 
estereotipos de género. En este módulo, se pretende llevar a cabo la compleja tarea de formar a la sociedad del 
futuro, ya que consideramos que el sistema educativo no puede ignorar transmitir valores de igualdad y de no 
discriminación entre ambos sexos.  
E l programa propone de manera innovadora, que para abordar el tema de la desigualdad por razones de género 
en la enseñanza no reglada, es necesario fomentar  en la población activa un sistema de valores éticos-
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emprendedores que orienten las actitudes y los comportamientos de las personas para lograr la igualdad entre 
hombres y mujeres. Defendemos que estos valores ético-emprendedores, junto con las creencias que los 
sustentan, están a la basa del desarrol lo personal, profesional y co munitario en general, porque, en v irtud de su 
naturaleza interdependiente, se convierten en elementos facilitadores imprescindibles para la adquisición de 
competencias y habilidades involucradas en la interiorización de pautas de comportamientos y de actitudes 
igualitarias que deben regir la interrelac ión de los indiv iduos.  
Somos conocedores de que educar en igualdad y para la igualdad no se consigue de forma automática en el 
contexto en el que queramos ya que aún nuestras sociedad está condicionada por determinados estereotipos. 
Lo que es evidente, es que solo la educación no puede hacer desaparecer las desigualdades, pero sí es una 
pieza esencial  para reducirlas gradualmente. Producir estos cambios no es una tarea sencilla como lo 
demuestran diversas políticas y programas que se vienen ejecutando tanto en países desarrollados como en 
desarrollo. Es así, como con este programa pretendemos asumir de forma coordinada el reto de una educación 
que ponga en valor la igualdad de género como base del desarrollo integral de las personas y de la 
construcción de una sociedad inclusiva, capaz de eliminar la vio lencia de género, la discriminación y la 
desigualdad en todos los ámbitos. 
En estudios recientes (Gómez, 2006; Rossill i, 2001) se considera que uno de los elementos o estrategias 
importantes en el ámbito de la igualdad de género es el diseño medidas o módulos que redunden en la 
introducción transversal de la perspectiva de la igualdad de género en todas las políticas educativas, programas 
y proyectos que se articulen. Cuando nos referimos a lo social relac ionado con la educación se hace necesario 
distinguir entre la educación reglada y la educación no reglada. En  este sentido, desde la educación no reglada, 
se debe contribuir a la igualdad real entre mujeres y hombres con objetivos educativos y de concienciación 
ciudadana explíc itos como parte de un proceso educativo transversal que nos lleve a dicha igualdad con vistas 
a una educación integral dirigida a la mejora de la convivencia social.  
E l módulo de igualdad de género diseñado se distribuye en cinco bloques principales: a) Claves de la T eoría 
de Género; b) De la Igualdad formal a la Igualdad real; c) T ransversalidad de Género; d) A nálisis del mercado 
laboral desde la perspectiva de género; y e) M etodología, Recursos didácticos y evaluación. Este módulo ha 
sido diseñado para ser impartido a cuarenta alumnos y alumnas participantes del Programa EM F E durante los 
cursos académicos 2002/2004; suponiendo un importante elemento de innovación, que actualmente se ha 
instaurado como una tendencia para impartir obl igatoriamente en este tipo de enseñanza no reglada. E l módulo 
fue diseñado con el fin de contribuir a ese intento de aplicación del princip io de equidad, que supone la 
necesidad de eliminar las barreras que impidan un acceso de todas las personas a los mis mos beneficios e 
intereses, sean estos educativos, económicos, sociales o políticos considerando como elemento fundamental la 
educación de la ciudadanía ante las posibles resistencias del cambio social  a favor de las mujeres.  
Hay que destacar que el diseño de dicho módulo representa ya un intento de responder a las necesidades 
educativas existentes respecto a este ámbito de la igualdad de género, en especial, en el alumnado participante 
en enseñanza no reglada como en escuelas talleres y tal leres de empleo. Prec isamente con la celebración del 
Programa de Experiencias M ixtas de Formación y Empleo se enfatizó el  co mpromiso de trabajar por la mejora 
de la educación como base esencial tanto para el fomento de una igualdad real entre hombres y mujeres como 
para la ap licac ión de estrategias de prevención de la violencia de género. 
En un mundo y en una sociedad cambiante el ser humano se ve obligado a afrontar continuos retos y desafíos, 
debiendo tomar decisiones que pueden ser de vital importancia dado que pueden incidir en su mayor o menor 
calidad de vida. A  ello hay que añadir cómo en ocasiones la política educativa y social, lejos de favorecer este 
proceso de toma de decisiones y garantizar esos derechos contemplados en nuestro ordenamiento juríd ico, 
propició que ciertas personas sean integradas mientras que se olvidaba  e incluso en ocasiones se discriminaba 
a otros sectores de la población en desventaja sociocultural y con mayores riesgos de exclusión social.  
En un contexto en el que se intenta  una educación eficaz para todos facilitando una orientación integral a 
colectivos desfavorecidos socioculturalmente o que presentan mayor vulnerabil idad a sufrir algún tipo de 
discriminación, se impulsó este Programa de Experiencias M ixtas de Formación y Empleo con objeto de 
faci litar la inserción sociolaboral del colectivo de jóvenes menores de 25 años, mucho de los cuales habían 
abandonado la escolaridad, su acceso al mercado de trabajo no resultaba nada fácil y tampoco podían 
incorporarse a otro tipo de programas o talleres de empleo. Para poder llevar a cabo dicho programa se recibió 
financiac ión del Servic io A ndaluz de Empleo de la Consejería de Empleo y Desarrol lo T ecnológico de la J unta 
de A ndalucía y precisamente en el mismo se consideró la importancia de introducir en este tipo de enseñanzas 
no regladas un módulo denominado Igualdad de género . 
Resulta evidente que el siglo X X  ha supuesto un tiempo histórico fundamental en el proceso de adquisición de 
los derechos sociales y juríd icos de la mujer en condiciones de igualdad con el hombre. Entre otros factores, el 
desarrollo de la sociedad industrial y el desarrollo científico y tecnológico han permitido que la mujer vaya 
incorporándose a todos los campos de la activ idad humana. S in embargo, aún queda camino por recorrer en 
ámbitos como la educación, el lenguaje, trabajo, famil ia, pol ítica, derecho, ciencia, arte, en especial, en los 
países subdesarrollados en los que las mujeres soportan las peores cargas (paro, pobreza, analfabetismo, 
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atención a las tareas domésticas, etc) y desigualdades por razón de sexo. A ún no se han superado determinadas 
pautas organizativas, actitudinales y comportamentales como barreras para un desarrollo de las personas en 
condiciones de igualdad de partida y de resultados. Somos conscientes de que las mujeres y hombres  en 
nuestros contextos sociopolíticos, que pertenecen al marco admin istrativo de la Unión Europea, se socializan 
diferencialmente y desde la infancia aprenden a distinguir los modelos deseables de “ser mujer” y de “ser 
hombre”, pero el problema surge cuando se incentiva positivamente lo identificado con lo masculino y 
negativamente con lo femenino. En nuestro país, las transformaciones han sido más lentas ya que ese proceso 
de industrialización y modern ización es muy posterior al de los países del Norte de Europa. 
 Como señala Valcárcel (2000, 2002) las l ibertades de las mujeres aumentan donde las libertades generales 
están aseguradas y un estado o comunidad previsor garantiza unos mín imos adecuados. Precisamente en esos 
mo mentos sociohistóricos las acciones positivas y las políticas son analizadas como formas de superar el 
“techo de cristal” con el que se encuentran las mujeres en el ejercic io de la ciudadanía en el interior de 
sociedades igualitarias y verdaderamente democráticas.  
En este sentido, la oportunidades del contexto local para la igualdad de género, por ejemplo, la celebración de 
programas como el de Experiencias M ixtas de Formación y Empleo para el que se diseñó el módulo que se 
presenta en esta comunicación, en particular con la inc lusión de un módulo de igualdad de género, contribuyen 
a ese intento de aplicación del princip io de equidad, que supone la necesidad de eliminar las barreras que 
impidan un acceso de todas las personas a los mismos beneficios e intereses, sean estos educativos, 
económicos, sociales o políticos considerando como elemento fundamental la educación de la ciudadanía ante 
las posibles resistencias del cambio social  a favor de las mujeres. 
A  continuación se presenta de forma concisa y breve las características y aspectos fundamentales con respecto 
a dicho módulo de igualdad de género que cobró especial énfasis y relevancia gracias al impulso y apuesta por 
una política pública social de empleo como la l levada a cabo con la puesta en marcha y desarrollo del pionero 
Programa de Experiencias M ixtas de Formación y Empleo impulsado por la J unta de A ndalucía. 
 
M ódulo de igualdad de género 
 
 
Bloque I: C laves de la T eoría de Género Dur ación:  6 horas 
Objetivo: 

A dquirir conocimientos básicos sobre la teoría de género 

Contenidos: Prácticas: 

 Origen y causa de las desigualdades 
 Sistema patriarcal-  S istema sexo-género 
 Roles y estereotipos 
 Social izac ión diferencial  de mujeres y hombres 
 Canales de transmisión de roles de género 

 

Real izar dinámicas de grupo cuyos objetivos sean: 
poner de manif iesto los estereotipos sexistas que se 

atribuyen a hombres y mujeres 
identif icar y conocer los diferentes ámbitos donde las 

mujeres son objeto de discriminación  
potenciar el cambio de actitudes 

 
 
Bloque II : De la Igualdad formal a la Igualdad real Dur ación: 6 horas 
Objetivo: 

Formación e interiorización de las relac iones actuales entre hombres y mujeres así como respecto a la igualdad entre 
géneros 

Contenidos: Prácticas: 

 E l princip io de Igualdad 
 Discriminación directa 
 Discriminación indirecta 
 Discriminación oculta 
 La acc ión positiva. Def inic ión, objetivos y 

característica 
 

Real izar dinámicas de grupo cuyos objetivos sean: 
 Conocer la segregación ocupacional de las mujeres y sus 

repercusiones en las oportunidades de empleo  
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Bloque III: T ransversalidad de Género Dur ación: 6 horas  
Objetivo: 

Fomentar la adquisic ión de valores relac ionados con la igualdad entre hombres y mujeres 

Contenidos: Prácticas: 

 M ainstreaming. Concepto y orígenes 
 A cciones transversales y acciones específicas 
 A plicar la transversalidad 
 Niveles de aplicación de la transversalidad de género 

 

Real izar dinámicas de grupo cuyos objetivos sean: 
 Fomentar la formación integral da la persona 
 Poner de manif iesto la capacidad de hombres y 

mujeres de cambiar la realidad 
 

 
 
Bloque IV : A nálisis del M ercado Laboral desde la 
perspectiva de género 

Dur ación: 6 horas  

Objetivo: 

Integración de la igualdad de oportunidades entre mujeres y hombres, en el marco del P rograma EM F E, de ET /C O/T E, 
y en general en el desarrol lo local 

Contenidos: Prácticas: 

 Orientación profesional no estereotipada 
 Formación y d iversif icación profesional  
 Población activa 
 Población desempleada 
 Población empleada. Sectores 
 Situación socioprofesional 
 Conci liac ión de trabajo y vida famil iar 

 

Dinámicas de grupo entre cuyos objetivos se encuentren : 
 Conocer la segregación ocupacional de las mujeres y 

sus repercusiones en las oportunidades de empleo 
 Obtener información sobre el entorno 
 Posibil itar la elección de una profesión en igualdad 

 
 
Bloque V: M etodología, Recursos didácticos y evaluación Dur ación: 6 horas  
Objetivo: 

Organizar activ idades de toma de conciencia y capacitación con el fin de fomentar e integrar la igualdad entre hombres 
y mujeres en la formación 

Contenidos: Prácticas: 

M etodología para aplicar la transversalidad en la 
formación ocupacional  

T écnicas y herramientas analíticas 
T écnicas y herramientas educativas 
T écnicas y  herramientas participativas 
Papel potencial de formadores/as 
Evaluación desde la perspectiva de género 

 Real izar diseños de herramientas de análisis así como 
de herramientas y técnicas de intervención para la 
integración del principio de igualdad 

 

 
Puede destacarse, que la mayoría de dichos aspectos y contenidos, en términos generales, se impartieron a un 
total de 40 alumnos participantes en dicho Programa EM F E, lo que fue algo novedoso; dado que este tipo de 
conocimientos, procedimientos y actitudes relativos a dicho módulo de igualdad de género no se vienen 
potenciando de forma tan exp líc ita desde una enseñanza no reglada, a diferencia de otros módulos como los de 
prevención de riesgos laborales, orientación profesional, fomento de la actividad emprendedora o 
alfabetización informática, por citar algunos ejemplos, cuyo contenido sí estaba claramente planificado e 
integrado en el proceso de enseñanza/aprendizaje en este tipo de centros educativos. 
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En estudios recientes (Campil lo, 2002; Cárdenas, 2002; Caride, 2003, 2005; Díez, T errón y A nguita, 2006; 
Instituto de la M ujer, 2001; Gómez, 2006; Rossill i, 2001) se considera que uno de los elementos o estrategias 
importantes en el ámbito de la igualdad de género es el diseño de medidas o módulos que redunden en la 
introducción transversal de la perspectiva de la igualdad de género en todas las políticas educativas, programas 
y proyectos que se articulen. A demás se señala que para intervenir desde esta óptica es recomendable la 
presencia de profesionales con formación especializada que diseñen, ejecuten y evalúen acciones positivas en 
diferentes ámbitos como el de la educación y el empleo. Prec isamente a partir de este programa EM F E 
impulsado por la Consejería de Empleo de la J unta de A ndalucía se elaboró, diseñó y planif icó un módulo de 
igualdad de género a impartir con carácter obligatorio en este tipo de Programas (Enseñanza no reglada) 
incentivando prácticas educativas dotadas de continuidad y coherencia en un intento de contribuir a la mejora 
de la convivencia social con el compromiso de construir una sociedad más abierta, inclusiva y plural, que 
respete la diferencia, que garantice la libertad de expresión y fomente la igualdad real entre mujeres y 
hombres. 
En este sentido, uno de los módulos fundamentales en el Programa de Experiencias M ixtas de Formación y 
Empleo, fue el de la igualdad de género, fac il itando a todo  el alumnado el manual editado por la Consejería de 
Educación de la J unta de A ndalucía: I  P lan de Igualdad entre M ujeres y H ombres en E ducación (2004) en un 
intento de seguir avanzando en dicho ámbito. De hecho, los auténticos protagonistas del programa, es decir, el 
alumnado  participante consideró muy necesaria y adecuada la inclusión en el programa formativo de un 
módulo para la igualdad de género. 
A  continuación en las T ablas 1 y 2 se muestra la satisfacción (puntuación media) que le ha reportado a los 
participantes del presente estudio las actividades teórico/prácticas realizadas en cada módulo así como el grado 
de utilidad autopercibida para su formación de los aprendizajes alcanzados en cada uno de los bloques en los 
que se distribuye el módulo  según formato de respuesta tipo L ikert (siendo 1=Nada satisfactorio y 4=M uy 
satisfactoria; 1= Nada útil  y 4=M uy útil respectivamente). 
 
Tabla 1. Sati sfacción general  con los aprendizajes alcanzados en cada bloque del  módulo 
 
Bloque del módulo Puntuación media 
a) Claves de la T eoría de Género  3.1 
b) De la Igualdad formal a la Igualdad real 3.8 
c) T ransversalidad de Género 3.4 
d) A nálisis del mercado laboral desde la 
perspectiva de género 

 
3.6 

e) M etodología, Recursos didácticos y evaluación  
3.1 

 
 
Tabla 2. U ti l idad de los aprendizajes alcanzados para su formación como ciudadanos 
 
Bloque del módulo Puntuación media 
a) Claves de la T eoría de Género  4.0 
b) De la Igualdad formal a la Igualdad real 3.8 
c) T ransversalidad de Género 3.8 
d) A nálisis del mercado laboral desde la 
perspectiva de género 

3.9 

e) M etodología, Recursos didácticos y evaluación 2.7 
 

En nuestro país, como Estado Social  y Democrático de Derecho, están reconocidos unos derechos individuales 
en nuestro ordenamiento juríd ico, ante los que nuestra sociedad no puede mostrar reticencias a hacerlos 
efectivo en determinadas personas cuya característica diferencial es, por ejemplo, haber nacido mujer. Nuestro 
contexto no debe dificultar el ejercic io de sus derechos sino que debe garantizar que además se sientan 
ciudadanas y ciudadanos de pleno derecho. Desde el Instituto A ndaluz de la M ujer (2001) se han puesto en 
marcha una serie de herramientas e instrumentos que enfatizan la necesidad de un auténtico cambio en nuestra 
sociedad que situé a todas las personas, sea cual sea su género, en el lugar que les corresponde por propio 
derecho.  
Cuando nos referimos a lo social relacionado con la educación se hace necesario distinguir entre la educación 
reglada y la educación no reglada. En este sentido resulta importante que, concretamente desde la educación 
no reglada, se intente contribuir a la igualdad real entre hombres y mujeres con objetivos educativos y de 
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concienciación ciudadana exp líc itos como parte de un proceso educativo transversal que nos lleve a dicha 
igualdad. 
Para f inal izar, puede destacarse, por tanto, la necesidad de introducir dicho módulo formativo en este tipo de 
programas del que se beneficiaron un total de 40 alumnos y alumnas participantes con vistas a una educación 
social que dinamice los recursos comunitarios  que contribuya a evitar desigualdades, a la prevención de la 
violencia de género y, en def initiva, a af rontar los problemas debidos a la discriminación de género.  
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